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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents informacIén queda sujela 8 I85
dIspcscones apIIcabIes en materIa d9 transparencIa.

\ . '
Por un uso responsab/e del papel, [as cop/asf de
conocimiento de este asunto son rem/tides via electrén/ca.

, FECHA DE EXPEDICION:
A ' , CIUDAD DE MEXICO,A 2 g HGT 2013

No. de BITACORA ‘ oncuo No. DGGIMAR.71,0 '
09lAH-0897/09/16 . I O U 9 9 8 7 ,
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio EcoIégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de PIaguicidas, Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del ReglamenIo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya ImporIacIén y exportacién esIé sujeIa a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
ControI del Proceso y uso de PIaguIcidas. Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la c'Iasificacién y codificacién de mercancIas cuya impodacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales.demés disposiciones aplicabIes, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada ,
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ / R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL

UPL AGRO S.A. DE c.v. a ' -AV. DEL TRABAJO S/N BODEGA 1, 2A. SECCION UPM94°315SH3 2 8 OCT ZINE
C.P. 42980,.ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO " VIGENCIA FINAL“
TELEFONO 01 778 735-11-70 , 04/10/2017
CORREO-E : perla.paredes@uniphos.com
NOMBRE COMERCIAL //
FLUOROXYPIR 333 CE (FLUROXIPIR-MEPTIL)
NOMBRE QUIMICO /-,IUPAC
FLUROXIPIR-MEPTIL ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS \ ESTADO FISIco
4 81406-37-3 MA

I

./\
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
31.42
CANTIDAD ,‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT ‘ FRACCION ARANCELARIA
8 ‘ LITROS 8 47 I KILO 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION (EVALUACION DE EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL PRE-EMERGENTE DE MALEZAS DE HOJA ANCHA Y \
ANGOSTA EN CULTIVO DE TRIGO)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,

_ EL PRODUCTO - , AEROPUERTO INTERNAQIONAL DE LA
ARE USA HKG JPN BEL ESP IND EGY ITA CIUDAD DE MEXICO MANZANILLO

IND FRA PRT BHS CHN TWN KOR PER PAN COLIMA TOLUCA ESTADO DE MEXICO
CHL COL 1/ VERACRUZ VERACRUZ
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EL DIRECTOR GENERAL DE GES KN I ‘gfiAL
DE MATERIALES Y}; J} . GOSAS

Av. Egército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, OR 11320, Delegacién Miguel Hidalgo
Cigdad de MéxIco. Tel.: (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx0029307H



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClCN
/‘l

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones cohtenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla. '

||. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10’y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente.

. ’\ . . ., . . . . , .Ill. En caso de ocurnr un derrame, Inflltraelon, descarga o vertldo del material pelrgroso autorlzado en la pres nte, debera aVIsar de
“i'nmediato a la Procuradurla Federal de Prdteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y alencién para casos de emergencla y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié cqmo requisito previo el permiso COFEPRIS n0mero163300121C0258
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palmeros.-Subsecretarla de Gestién para la Protegclén Ambiental.-Presenle \ \
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna.— Coordinador de Asesores de la S ; PA.—Presente ‘
Karla lsabel Acosta Resendi.— Dlrectora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anallsls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.


